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YNDEPENDENCIA
DE

LI MA.
T I Domingo 11 del corriente se celebró en 

Ja Santa Yglesia Catedral de esta Ciudad, 
Misa solemne y  Te Deum en acción de gracias 
por la plausible noticia de la libertad de aquel 
Jley.io. E l Sr. Provisor Gobernador del Obis
pado  Dr. Domingo Remigio Perez Hurtado 
ofreció el'sacrific’n, y al qital asistieron las au- 
tnriiladestanto Civtlescomo M ilitares y  muchos 
Cuida danos con cuya concurrencia se solem- 
r h b  mas este neto de reconocimiento y  grati-, 
ind al to-’o poderoso. A l  Te Deum hizo et 
ta tta lo n  Angostura seis descargas muy bien 
Ordenadas. Concluida la función se teunieroit 
los concurrentes en la casa del S r  Coman. 
D an te  G i n e r a l  de la Provincia en donde se 
pns'o el resto de la mañana en congratulaciones 
por tan dichosa Victoria. E l Sr. Provisor 
tan el Clerofelicitó por su parte al mirmogrfe, 
el qual correspondió con Ub demostraciones de 
ttupiafa que para tales casos impone la buena 
educación. A si ha sido festejada en este ca
p ita l la ocupación de un Continente, que por 
su extcnción y  riquezas será en adelante una 
d i  las nías fuertes co-umnns de nuestro edi- 

jiá o  social Va el suelo de los Yncas no Sera 
e l p*trrfrioniv de los fíor.bones: ni sus m ira
dores sufrirán el peso de un gobierno arbi
trario y  despótica de que kán sido libertades 
para siempre.

R E P U B L IC A  D E  COLOMBIA.

CO N G RESO .
"El Congreso General de Colombia conside

rando :
I o. Q ‘ie la educación publica es la base y fun

damento del gobierno representativo, y una 
de las primaras ventajas que los pueblos de
ben conseguir de su independencia y lihertad.

2 o. Que establecido un buen sistema de edu
cación, ts' preciso qiie la ilustración se di
funda en todas las clases, con lo cual cono
cerán sus respectivos deberes, promoviéndose 
de este modo el sostenimiento de la religión 
y de la moral pübiica y privada, -decreta lo 
siguiente:

A r t . 1u. En cada nna de las provincias de 
C:.-tombía se establecerá un colegio ó casa de 
educación.

A rt. 2. Fuera de la escuela de primeras letra» 
tendrá por lo menos dos cátedras, una de 
gramática Española, Latina y principios de 
retórica: otra de filosofía y de los ramos de 
matemáticas que se juzguen mas importantes 
a los moradores de la provincia.

Art. 3 —En los colegios de las provincias que 
pua-ien verificarlo, habrá también una cá
tedra de derecho civil patrio, del canónico y 
del natural y de gentes; una de Teologia 
dogmática, 6 cualesquiera otras que esta
blezca la libertad de los respectivos vecin
darios ccn aprobación del Supremo gobier
no. Tales estudios servirán para obtener 
grados en las respectivas Universidades, 
baxo las reglas que se prescibirán.

Ai t. 4. Los fondos para la dotacion de los co
legios 6 casas de educación de las provincias 
s<í compondrán:

I o. De todas las capellanías fundadas en cada una 
d í  las prcvisciss para determinada* fan\jlias,

y  en que se ignoren quienes «mío* ‘llamados 
á «a goce. Hecha la completa averiguación 
requerirá el gobierno de la provincia á la 
autoridad eclesiástica, cuando las capellanías 
fueren colativas,-á fin de que haga la aplica
ción, y la verificará la potestad civil en hs 
capellanías que fueren de lejos; pero los 
colegios y casas de educación cumplirán con 
todas ias cargas S pensiones impuestas por 
los fundadores.

2 P. De los sobrantes de los propios de los ca
bildos; despues de satisfechas las dotaciones 
de escuelas y dema* gastos precisos ordina 
ríos 6 extraordinarios:

8o. De las donaciones ó Subscripciones volun
tarias de los vecinos pudientes, é ibteresalos- 
én la educación de sus hijos, las que promo
verán los gobernadores y municipalidades: 

4o. De todos los demas fondos que con los co
nocimientos locales escogiten los goberna
dores y óabildos, cuyos proyectos dirigirán 
al Supremo Gobierno de la República para 
su aprobación por la autoridad competente. 

Art. 5. Se autoriza ál Poder Executivo para 
que en las provincias adonde no resultaren 
rentas bastantes para el establecimiento de la 
cátedras, de que habla el artículo 2°. pueda 
asignar su dotacion de los fondos públicos, 
cuando lo permitan las necesidades prefe
rentes de la guerra y del crédito nacional, 
dando cuenta al Congreso para su aproba
ción.

Art. 6. Los colegios 6 casas de educación pub
lica, se establecerán, ya en las capitales de 
provincia, ó ya en cualquiera otro lugár que 
á juicio del Poder Executivo se crea mas 
conveniente por su posicion centra!, satu- 
bridád de sa clima, bftndád de su tempera
tura, existencia de edificios u otros »otivos 
semejantes.

A rt. 7. El Poder Executivo fomentará por 
cuantos medios fuere posible el estudio de 
la agricultura, del comercio, de la minería y 
de las ciencias militares necesarias para la 
defensa de la República. 

art. 8. Ei pían de estadio; será uniforme en 
todos los colegios y casas de educación. Lo 
formará el Gobierno Supremo á quien se 
encarga también la reforma de las constitu
ciones particulares de los colegios ya exis
tentes. E l mismo gobierno hará los regla
mentos necesarios para la averiguación fo
mento, mejor administración y conservación 
de las rentas y edificios destinados á la ins
trucción pública, todos los cuales presentará 
al próximo Congreso.

Art. 9. El Poder Executivo llevará á efecto 
esta lev, resolviendo y allanando las dudas 
y dificultades que ocurran, para que á la ma
yor brevedad posible principien los estudios 
d:<la? provincias, dando cueuta al Congreso 
en su primera reunión.
Comuniqúese al Poder Executivo püfa que 

disponga que se execute y tenga su debido 
cumplimiento.— Dado en el palacio del Con
greso General, en el Rosario de Cucuta, á 20 
de Julio de 1821.— El Presidente del Con
deso  — José M an u e l RestkEpo.— El Dipu
tado Secretario.— Miguel Sontammía. El 
Diputado .Secretario.— Francisco Soto.—Pa-

tese.—o ------ . t-]»*-
P r e s id e n te  interino de la R epú blica.— E< M iáis-

tro del iutericr y justicia.—Diego Bautista
U risay*-

MEXICO YNDEPENTDIENTE.
Por la goleta Aventura, que acaba de llegaf 

de San Toma*, se lia recibido de sugeto da to* 
do eré lito la siguiente carta .

«  Filade!fia, Ju'io 22 de 1821__ Los pro .
gresos de la revolución de México han sido a -  
sombrosos: el 2G del pesado llegó d la H ava- 
na una goleta despachada por el Gobernador 
de Vtr.a Cruz, avisando al capitan general de 
dicha isla la ocupacion de la capital de Méx
ico por et Coronel Jturbide, y  de hallarse toda 
antfs/ reino en poder de los Americanos inde
pendientes, excepto Vera Cruz, que tampoco 
poJr* hacer una larga resistencia, porque la  
■mayor parte de sus habitantes estaban á favor 
de la revolución, con cuyo motivo pedia al gefe 
de Vera Cruz tropas y  buques de guerra para  
salvar el dinero que había en aquella plaza t  
otra goleta salió al mismo tiempo de Vera Cruz 
para España con igudlcs avisns. Estas noti
cias pusieron en la mayor consternación á la t 
autoridades y  á los monopolistas de la Havti
na. Haltian tenido varias juntas para deter
minar lo que convenia hacer-, y  si hemos da 
dar crédito á las cartas de alli de 7 del cor
riente, debían salir el D mil hombres para  
le ra  Crtiz c?t varios transportes convoyados 
de algunos buques de guerra. Como este aux
ilio no puede ser del menor servicio á la causa 
de los realistas, no puede creerse que la H il
vana se desprenda de esta fuerza en las cir
cunstancias actuales.— (Gazéta de t>ta. Marta.)

C A R A C A S .
U na partida de 7 hombres armados de fusil* 

y 15 6 20 flecheras capitaneada por un Indio 
Uaaiaáo Senteno, abandonando la soledad de 
Macaira á impulsos de} Jtsmbre, se introduje 
en el pijeblo de Cdurjgua á la media noche 
del día 9 del corriente; y habiendo sorpren
dido la fuerza que alli existia de 25 hombres 
de infantería se apoderó de sus armas: asesinó- 
á los honrados vecinos Sarate y Echenique 
con un niño de 14 años hijos del primero; y  
consternó todo aquel vecindario con robos, vio
lencias y excesos propios únicamente de esto» 
facinerosos, que á nombre del Rey de España 
y con placer de los que han calculados sus in
tereses sobre la ruina de este pai?, cometen 
tales excesos, que h \n  liechú muy dificil de
simpresionar á los pueblos de la funesta idea 
que les causa todo lo que es relativo al gobier* 
no Español, cuyo solo nombre consideran co
mo prestigio de calamidades é infortunios.

Sin embargo de esto, y en obsequio de U 
justicia, debemos empeñamos en hacer desa
parecer esa preocupación, cuando los males que 
sufrimos no provengan de aquel gobierno; en 
cuyo concepto, y deseando que nuestros lec
tores tengan siempre una idea 'exacta de los 
sucesos, de su influencia y caracter, advertimos 
que el tal Seiiteno y su partida no correspon
den á ninguna división del exército Español, 
de que en el dia no hay una sola en todo el in
terior : que son unos bandoleros que se han 
abrigado en las montañas de Macaira; y han 
hecho sus desastrosas correrías por el mismo 
desprecio con que se les ha visto por los coman
dantes militares de los pueblos inmediatos.

El gobierno que desea tficazmente la des
trucción de los malhechores paia que este ter
ritorio goce de la tranquilidad que le han pro
porcionado sus armas, sus providencias y con.-, 
ducta, hizo volar en el instante que tuvo uoti- 

> cia del aconteíiaútíuto de Caucagua al G o



I tsa iáor  M ilitar de esta Plaza Coronel Miguel 
Vázquez con una columna de cien hombres del 
batallón Bravos de Orinoco, y  orden de exter
minar aquellos malvados, internándose a su 
misma guarida, adonde se retiraron á Las doce 
lloras de haber asaltado aquel pueblo.

C U M A N A .
HE PUBLICA DE COLOMBIA 

División militar de Oriente.— Nám. 41.
Cuartel General en Bordonee,, 
Octubre 7 de 1834.— 1 Ia.

EXCM O. SR . V lC E  PR E SID E N T E  D E V E N E Z U E L A .
Deseoso de estrechar la fortaleza de la bóca 

del rio con él objeto de destruirla 6 privarle toda 
especie de recursos, particularmente el de la- 
pesca, con el que se socorrían de algún modo, 
proyecté firm ar una batería en el abandonado 
y destruido fuerte Justo, distante de la boca del 
Vio un tiro de fusil, y en efecto lo conseguí el
S  >or la noche, y monté en ella una pieza de & 
18, una de á 6 y otra de á 8, con las cuales se 
b ú o  un fuego vivo, logrando en parte lo que. me 
propuse. La inmediación de este faerte 4  
del enemigo nos proporcionaba la venttj* de 
auxiliar á los pasados, y en el dia tuvimos 22, 
que despreciando los fuegos enemigos se tras
ladaban )or entre ellos á nosotros. Todos los 
puntos fortificados de la plaza nos dirigian sus 
fuegos, y ninguna otra pérdida se experimentó 
que un muerto y un herido, habiendo el ene
migo tenido 4 de los primeros f  3 de los sé- 
genios. Di m iníente se aumentan los pasados, 
j  algun -s dé ellos adelantan sus mugeres} pues 
la providencia de haberlas admitido ha facilita
do la venida da sus maridos.

El 6 al medio dia se presentó el alférez de 
fr'gata al servicio Español Rengifa, que man- 
d i  '’a el mes pasado una flechera, y habia sido 
Qeirtrado de ella y destinado á las tropas de 
t ie  ra en consecuencia de habérsele imputado 
Comunicación conmigo. Este oficial logro la 
Ocaúun <lc ser destacado cu la boca dei rio, y 
con el pretexto de ca/.ar, saiií» en un bote con 
9  marineros, desembarco y se incorporó á nues
tra  marina.

El 6 se presentó el capital de fl 'chera T o 
mas L  íbete con 2 mariner s . ' Este fue el mis
mo que se sostuvo el >1 a del combate de fas 
fl-.haras que anuncia a V .E .: el me aségurS 
que toda la tripulación d* Ja, flecheras estaba 
reducida á sus buques; pero que estiba al ve
nirse, y que lo hari.in «1 siguiente dia los de la 
de su mando. Eti efecto, hoy se han presen
tado 8 de aquellos, y según sus informes apenas 
quedan parí tripular 7 flecheras que conservan 
los enemigos 70 marineros que no subsistirán, 
porque la ración es tan limitada, que no basta 
para el alimento dei soldado.

No es posible, Excmo. Sr. creer que Cuma- 
pa deje de ser ocupada antes del 15 del cor
riente: su resistencia es una obstinación cono
cida del gefe, que yo trataré como merece por 
su capricho y tenacidad.

X)í<js guarde á  V .E. Excmo. Sr.
E General en Gefe,

JOSEF F. B ER M Ü D EZ.

N O T IC IA S EX TR A N G E R A S.
Londres desde 9 ai 22 de Junio.

E spaña continúa presa de la anarquía y  
é e  la gw rra  intestina. L as milicias de Cas
tilla  l'i N 'i'va , plancha y  Extremadura han 
recibido orden de aerreurse a M u ir  id, en don
de se decia que debían marchar para Valencia, 
-Aragón y  Caí iluña. Se sospech ¡ que estas 
provincias han concebido el proyecto de unirse 
y  f ir m a r  un estado separado. L a  sentencia 
de muerte pronunciad4 contra el General Elio 
esta todavía para decidirse en el tribunal de 
apelaciones — El modo con que ha sido conde
nado da una idea clara déla nobleza y  justicia  
del liberalismo de España.

Fue juzgado por la Iry de Abril de 1821, d  
consecuencia del crimen cometido en 1814y y

el Juez Servano que firm ó la  sentencia es la 
misma persona que dirigió á  las Cortes una 
petición quejándose de la demora de la justicia , 
y  urgiendo por el pronto juicio de' t  lio. L a < 
gazeta de Francia hace la siguiente observación 
sobre el particular:—«  D e este modo ha sido 
condenado un hombre por la violacion de a- 
quella ley universal y  fundam ental de la socie
dad, que expresamente quiere que ninguno sea 
declarado culpado sino en virtud de una ley 
preexistente.”

Idem  23 de Junio.
Hemos recibido papeles de M adrid  hasta, el

14 del corriente de que extractamos los artí
culos mas interesantes.
Cádiz, Junio 6 — Nuestro gefe político ha 

publicado una proclama con motivo dé la apa
rición de Zaldivar con 4ó hombres de -caballería 
en la cercanía de Jeréz de la Frontera. Ame
naza a todos los que tomen partido -con este re
belde y les ordena que, deponiendo las armas, 
se retiren a sos casas dentro de*48 horas, so pena 
de ser juzgados militarmente y pasados por las 
jimias.

Araridi de Duero, Junio 8.— £1 Empecinado 
ha hecho prisionero en Nava al clérigo D. Lo
renzo Quintaba: prisión que se reputa tan im
portante 6 mas que Fa del mismo Merino, como 
que era su Intimo amigo, confidente y'director, 
y que tenia mas Tepntacíion en este distrito-que 
Merino. H a sido conducido a esta ciudad y se 
ha comenzado su proceso.

Nos hallamos sobre ua volcan. Los furiosos 
alborotadores de la reuaion de la Fontana de 
oro, no cesan de esforzarse a fin de provocar al 
pueblo a la sedición, haciendo valer la especie de 
estarse proyectando una contra revolución y el 
asesinato de los patriotas, particularmente el de 
aquellos qu¿ concurren con mas frecuencia a sil 
junta- Ayer noche ocasionaron' una escena de 
desorden los partidarios de esta reunión, la que 
no tuvo el efecto que esperaban. Con pretexto 
de impedir un ataque contra sus amígns subleva 
fon al populacho, y la gen;aila en número como 
de 12 0 0  se agoipá frente al café. L a  gente de 
juicio se éncerro en sus casas, y no habiendo 
apariencia de ataque alguno se dispersó la pleve. 
con el sentimiento de no tener pretexto para un 
encuentro.

El espíritu público de Andalucía esta muy 
distante de convenir c ft el nuevo sistema. En 
esta parte asi'como casi en todas las de la Penín
sula, el pueblo esta fatigado de él y le miran 
con disgusto. Los tribunales en observancia de 
la  nueva ley penal contra infracciones de consti
tución condenan a muerte sin misericordia.

Hace días que el duque del infantado desa
pareció de la capital sin saberse positivamente 
adonde ni con que obgeto ha ido.

Siguen con mayor actividad las negociaciones 
é instancias para conseguir la convocación de 
cortas extraordinarias: se cree que el Rey se 
vera forzado a condescender a esta demanda.

Idem Julio  3.
Las cartas de España anuncian la proximidad de 

una crisis política que es imposible pueda prevenir 
el Gobierno aunque apoyado en una considerable 
parte del exército.

No pudo llegar mas a tiempo la remesa de dine
ro de México a Madrid: una gran cantidad de ella 
se empleó en pagas atrasadas de las tropas. Las 

fechas de Madrid llegan hasta 19 del pasado, y  
las de Cádiz, Barcelona y  otras plazas son algo 
posteriores. Todas las ciudades mercantes se ma
nifiestan muy disgustadas a consecuencia de no ha
ber accedido las Cortes á ios memoriales en que 
solicitaban una revocación parcial cuando na total 
de la nueva tarifa.

Madrid Jun'o 15__Nos vemos otra vez en
medio de a lirm así las tropas están sobre las 
armas: numerosas patrullas de caballería se 
cruzan por las calles, y la milicia nacional esta 
acuartelada. Esta mañana salió un correo del 
palacio del Rey, sin duda le asechaban, porque 
no bien salió cuando se echaron sobre el, exami
naron la correspondencia y encontraron varias 
caitas a Merino, en que algunas personas le ani- 
malun á organizar un nuevo movimiento para 
el 15 del mes siguiente, come que las Cortes

debían estar ya ¿¡sueltas en este tum po;. fooue 
facilitaba una contra revolución en Madrid yen 
las provincias. Añaden que la misma invitación 
se hacia al duque del Infantado que se hallaba 

• en Guadalajara con 60 del cuerpo de Guardia 
para extender el movimiento a Sigüenza, Cuen
ca, &c.

Luego que llegó á noticia de las autoridades 
la detención del correo, se tomaron medidas de 
precaución. Todas las tropas se pusieron sobre 
las aripas dispuestas á recibir ordenes. Como 
estas disposiciones se habian dado en secreto, lo- 
habitantes fueron sorprendidos al ver tanto nu. 
mero de patrullas, preguntándose todos, que no
vedad habia ocurrido, sin poder ninguno dar 
respuesta.

El aparato excitó temores: cada uiw corrió ¿ 
su casa a armarse, y una inmensa multitud se 
reunió en la Puerta del Sol: la agitaciojv^mó 
hasta la tadre.

En la noche la reunión del café de la Fontana, 
fue mas númerosa, y se supo allí que el Rey ba b¡a 
dado orden al Ministro del Interior para m ufor 
tres ministro; y el Capitan General: perp queek 
Ministro no quiso prestarse a firmar la órdttt, 
alegando, primero: su responsabilidad: en <t- 
glindo lugar, que esta mu it.cion venia m al a 
propósito al momento de cerrarse las sesiones de 
Cortes: y por último, que no aparecía un motiyo 
plausible para semejante determinación. Diceje 
que los ministros cuya remoción ordenó.el R«y, 
eran el dé la guerra, el Ministro de las Colonias 
y  el de Justicia

El Coronel de las milicias de Murcia, insig-;* 
patriota, fue asesinado en la noche del 9 de Junio, 
y con fecha del 12 escriben que este asesinato 
debió ser la señal para una contrarevolucion, que 
fue prevenida por el vigor y actividad de las 
autoridades.

El famoso Empecinado ha sido removido del 
mando por no h »ber aprehendido al cura Mef: 
no*—(  Gazeta de Colombia niim. 4■)

París 26 de Junio,
En la sesión de la Cam arade Im diputad** 

del25  s» trató de la parte de lpsprt'ÍWpue*T** 
relativa a la consignación de la marina, fijado«n 
53 millones de francos. El ministro de este ra
mo declara que la Francia tiene 90 cavíos repar 
tidos en diferentes puntos, y que nunca han sido 
mas considerables que ahora los armamentos d< 
la marina, y añade que todas las expediciones' 
marítimas emprendidas en la actualidad, son 
dirigidas a conservar el inestimable beneficio de 
la paz». Hablaron diferentes oradores, proponi
endo rebajasen la consignación, y Mr. Ternauz 
dijo; “  Antes de conceder a. la marina los 53 
millones que se nos piden para ella, debemc3 
examinar si puede la Francia encontrar en la 
conservación 6 la extensión de este parte de la 
fuerza pública, ventajas que compensen tan 
enorme sacrificio. Por .mi parte, yo no lo c r e o  
cuando teníamos grandes é importantes colonias 
que conservar, establecimientos interesantes que 
defender y un gran comercio que proteger, los 
beneficios que su sacaban de la marina podían ser 
bastante» considerables para no sentir tan gran 
gasto. Antes de los desastres que experimen
tamos durante te revolución, y de los que sufri
mos en tiempo de Bonaparte, nuestra marica 
competía con la de Iuglaterra, sobre todo en 
ciertas épocas, era superior a la de otras poten
cias. Entonces podíamos persentar escuadres 
en todos los mares con la esperanza de que cor
respondería!) al fin de su creación. Aun r¡o 
estaba decidida la cuestión de si el pabellón defcia- 
cubrir la mercancía; y la Inglaterra y otros 
estados, despreciando las primeras reglas del 
derecho de gentes, conservaban el uso barbaro de 
tratar como enemigo al navegante pacifico que 
uo llevaba ninguna munición de guerra; y ca
yendo sobre el una multitud de corsarios «alidos. 
de los puertos enemigos, le anunciaban, apode
rándose de su barco, que estaba declarada la 
guerra, del mismo modo que Bonaparte enseñó » 
los Ingleses que viajaban en Francia, que no 
habia diferencia entre un barco y o n  coche, entre 
el mar y un camino real.

Entonces era claro que interesaba a toda 
potencia que tenia puertos, y que se aprovechaba 
de las ventajas que ofrece este medio de comnci- 
actoa, nuu.tt.ucr una marina militar capaz ce



■proteger su navegación mercantil; pero siempre 
los gastos que hacían estas potencias eran pro
porcionados a la mayor 6 menoj- extensión del 
objeto que £e proponían, k la Je sus recur
sos pecuniarios y al numero de sus marineros 
que formados en. tiempo de paz, servían para la 
marina militar en tiempo de guerra; y si bien, 
antes de 1789 la vanidad ridicula de algunos* 
oficiales que montaban navios de alto bordo los 
inducía a creer, que la protección que se debia 
al comercio y a las colonias era una causa muy 
secundaria de su existencia y del objeto de su 
armamento, el gobierno sin embargo, pensaba lo 
Contrario, y obraba en consecuencia de loque 
p«B3®b;i. En tales circunstancias era natural 
5ue el mirase con mas atención la marina militar 
y <J«e consagras? fondos considerables para 
mantenetla y aumentarla; y sin embargo no 
pasíron estos de 45 mifíones de francos en el 
ano de 1784, épica en que fue nuestra marina 
mas forn. lable que nunca- Hoy empero se 
ha mudado enteramente nuestra sitcdcion marí
tima: púas no tenemos más que tres estableci
mientos insignificantes en el Senegal.en la Gua- 
yana y en la India, ni poseemos m «  que dos 6 
tres pobres colonias, que casi nada contribuyen 
a mejorar nuest a agricultura y nuestra indus 
tria, y que solo son Ocasión de un comercio muy 
s:cundario.

Estas colonias y este* «jlablecimientos nos 
cuestan evidentemente masque, nos producen, y 
nunca podemos esperar de su posesión ventajas 
proporcionadas a su gastas, aunque aquella 
fuese tan pacífica, como es precaria; pues supo, 
niendo el caso de un rompimiento con la Ingla
terra, no se habrían pasado los seis primeros 
meses, sin que unas y otras cayesen en poder de 
nuestro rival, aun cuando hiciésemos para su 
conser «ación gastos machos mayores de los que 
se os piden. Pero aun estas pequeñas ventajas, 
jro las <fceo y sostengo que no es a natstras 
colonias lo qu# debemos nuestro comercio ma
rítimo, aluo a la necesidad <jue tiene nuestra 
numerosa poblacíon délos productos, de Ultra
mar. j  sobretodo a los medios que nos propor
cionan nuwcra agricultura y nuestra industria 

aquellos productos. Lo^ Estados 
Unu’.os que tianen un gran comercio marítimo 
no tien.u colonias ni las solicitan. Y, ¿tendría 
por ventura nuestro comercio marítimo m -nos 
ocupacion 6 menos ventajas en ir a Kuscar á la 
Luisiana, a Santo Domingo 6 a cualquiera otra 
parte, el algodon, cafe, azúcar y añil, que en 
traerles d i la Martinica, de la Guadalupe 6 de 
Ja Isla de Borbon? Nuestros vinos, p .ños y. 
sedas y los demaí objetos que produce nuestro 
suelo ó elaboran nuestras fabricas, ¿no se per- 
-tnutarian en las colonias y en los continentes 
extrangüios tan ventajosamente como en la 
Martinica y en la Guadalupe, a cuyos consumos, 
prco. importantes en si proveen casi enteramente 
los Ingleses y Americanos, por med » del con
trabando, que sc-jku vwces se ha** publica, 
mente!

“ Yo ruego al Señor Ministro de Marina que 
nes diga lo que piensa sobre el particular, y en 
u&mbre de la patria que ama, le exhorto a que 
nos co.ifi-se las dificultades que encuentre para 
asogurar a la Francia las ventajas que debaria 
sacar de la posesion de sus colonias, en proporei- 
on de los sacrificios de todas ¿lases que hace por 
ellas. P¡>r lo que a mi toca, dire que pudiendo 
surtir en derechura de mis fabricas a la Martinica

Guadalupe, la Isla de Borbon, al Senegal, la 
Guayana y a Chandernagor de los paños ligeros 
ó gruesos d< que pudiesen necesitar estos países, 
tidavia esta por vender la primera pieza para 
es'.as destinos, mientras que vendo muchísimas a 
los extrangeros de Ultramar; y estoy persuadi
do de que si recibiésemos de los paises extran- 
g':ros los productos coloniales, esto proporciona
ría a todos los productos de la Francia, salidas 
mas considerables.

“ Pero aun cuando la posesion y conservación 
de nue stra colonias y establecimientos fuese tan 
ülii ?. nuestra hacienda como loes gravosa; aun 
cuando fuese tan fácil defenderlas como es difí
cil; aun cuando, en fcn pudiese nuestra marina 
militar proteger nuestro comercio mucho mas 
eñeazmente do lo que es de esperar, habría que 
saber si debernos resolvernos a hacer por dicha 
p o s te a  y  cciiserviicioa el sacrficio de 53 mi.

llones de francos que sones piden todcs los años, 
6  mas bien 65 que dice el ministro necesitar. 
Por mi parte repito que no lo creo, y di:é la ¡a- 
zon. El fin de este gasto es ciertamente d  úe 
ponernos en estado de sostener en caso de guerra 
la lucha con la YngUtera, puesto que no su debe 
temer una guerra marítima con lás otias poten 
cías, en razón de que no se dispararla un cano- 
nazo sin que la Ynglaterra interviniese, y sin 
que. su preponderancia marítima terminase in
mediatamente la cuestión en favor de una u 
otra, según lo exigies» la justicia 6 su interés. 
Ahora bien, con los 53 millones efe francos que 
otorguéis'al ministerio de marina, ¿se cense 
güira aquel-fin? ¿ Se conseguirá con una suma 
mayor, ni aun con una suma doble ? No, segu
ramente pues la fuerza de la marina no la hac< n 
sino los marineros y los oficiales experimenta
dos, y estos medios solo puede darlos y sostener 
ltís en tiempo de paz el comercio marítimo. Asi, 
pues, en lo que debemos pensar es en dar la 
mayor actividad á nuestra m a r ir  mercante, 
multiplicando nuestras relaciones c»H los pueb
los independientes de Ultramar, y no cons«rvan- 
do barcos viejos y construyendo otros que no 
podran servir en tiempo de guerri. Afortuna* 
dame ate -este caso esta lejos y uo se verificara 
sino cuando queramos recobrar la preeminencia, 
correspondiente á la fuerza y al vigor de nuestra 
población, a la extensión de nuertra costas, y a 
la ventajas de nuestra situncion geográfica ; 
pero mientras nos contentemos, como yo lo de
seo, y como pienso que lo exige k  prudencia, 
con nuestra^ prosperidad interior, la Ynglaterra 
tiene demasiado Ínteres en gozar pacificamente 
los £ utos de sus importantes conquistas, y los 
beneficios de su inmenso comercio, para turbar 
esta paz, y mas Cuando no podría hoy empren
der una guerra, sin provocar con la ruina de su 
eré ito; un sacudimiento social, que sin esteft es 
ya harto de temer para ella. Y no solo serian 
inútiles por estas razones los gastos que hiciese 
mos para conservar nuestros cascos viejos, y 
para construir otros nuevos, sino porque es muy 
pro:>ahle que cuando llegue el caso de hacer uso 
ellos habran la física y la mecánica adelantado,
muchos la s  artes, y- variad o  lo t  m ed io s de a ta 
que y de la defensa, como lo están ya por medio 
de las máquinas de vapor. Asi, pues, yo’creo 
que nuestros gaitos en esta parte deberian limi
tarse a algunas provisiones de mad’es u otras’ 
materias, di que íío pu liera surtirnos nuestro 
país, y cuya extiatcíon seria difícil en tiempo de 
guerra. Y, ¿cuan feliz no seria entonces que la 
pióxima Construcción dé los canales proyecta- 
dcs diese valor a nuCattos bosques y propocio 
nase materiales'a nuestra marinar”

El orador n f  itoen  seguida algunas objec
iones que podria hacerse i  su proyecto, y con
cluyó exhortando al ministro de marina a que 
redugese los gastos, y se limitase k pedir lo ne
cesario para la conservación de los puertos mili 
tares para formar una escuela de Náutica, y para 
simplificar la administración .colonial.

Contestóle Mr. Laine, observando que la 
marina no debia considerarse en abstracto, pues 
que esta enlazada con otra multitud de objetos 
útiles : probo que una buena marina no se for
ma con mucho dinero, gastado cuando ella ha 
de servir, sino que es menester irla creando 
poco á poco y con tiempo, y esto á costa de sa
crificios que deben ser tanto mas considerables, 
cuanto mayores hayan sido las anteriores des
gracias : procuró demostrar la necesidad de po
ner una marina militar al lado de una marina 
mercante, y la imposibilidad de que exista una 
potencia marítima sin una marina rnílit i r ; 
sostuvo que en el estado actual del mundo 
debia la Francia no solo mantener, sino aumen
tar por todos los medios posibles su pocier marí
timo; y que lejos de disminuir los gastos de ma 
riña, se debia reconocer la insuficiencia de los 53 
millones que se pedían para cubrirlos, y declarG 
que en la sesión próxima se vería la Cámara 
obligada á pedir que se aumentasen los fondo* 
de aquel ministerio, so pena de que se destruyese 
la marina Francesa. “ Su prosperidad, dijo ;il 
concluir, importa hoy mas panículai mente á la 
ciudad de París, de que el Havre no será en 
breve mas que un arrabal.”

Hay en esias exposiciones algunas reflexione* qut 
cunuenen muy bien d todas las poisnasi qve ikntv

soLnins.en furias tan remólos ver» trüé'pithfai 
cene mas paiticulnrmtute a la  f.spúña, Oirjw tena-
C‘«V  pr etender la consei ta cim  de M5 fVf rtkí /m 
Urja'lo de llamnr can este nrnLre, va sin dúdir a  
causar su absoluta ruina. ¡ Que dificultades en
cuentra para sostener una nominal dependend.1 d e  
este i cnlint.nle ! ¿ Que ventajas, que utilidad, puede 
sacar ya de ella? ¡ Cuantos gastos no la canse U  
guerra, que estas pueblos pueden mantener eterna- 
mi nte ccntt a rila, y  cout i a cualquiera potencia ex* 
travgera, a quienes uo ceden en disciplina militar, y 
cuya wntajas resn'tivas t e  la localidad, clima y  de- 
mas circuns tancias territoriales les dan una prepon
derancia que es superior á icd/ts los recursos ü itiji-  
cialcs que cljlu desaparecm, cuando aquellas siem . 
pre subsisten, subministrando a! hombre indiventp 
los nier/ojs de dijr.iisa!

¿ y  serán 53 millones de francos los que necesita 
para tamaña empresa* Y  de dond* los sucaraf 
De México? ParttMéxico los necesita mas prin- 
cipalmeiite. Del Perú? Lima es ya Independientes 
lâ  Costa Firme le ha producido una deuda tnorme: 
Puerto Rico esta pereciendo-, la Havann recargada 
de nténciones, y  sufriendo los males consiguientes ci 
ia guerra del continente Americano, no puede hacer 
ningún esfuerzo: el comercio Español, perdidas i  
dibilitedus sus relaciones con aquella paises, am a - 
nada por corint ios nuestros, y  piratas de todo el 
mundo, no conserva ya sino un simulacro de giro: 
su erario necesito un grueso empréstito para subve
nir a las erogaciones ordinarias de1 año presente, y  
para el año proxímo esta acordado otro de 2uO 
millones de reales con igual objeto: la deuda na
cional es enorme; y  su estado de convulsiones intes
tinas infvyen también en la extenuación de su» 
rentas

Con cuanta mas ratón, pues, podria la España: 
mejor que la Francia <pinar por la emancipncioití 
de sus col&r.iat; pues si la pequefiés de las de estit 
es una razón para eri/ar los grandes cosh.s que 
produce su conservación sin proporei ¡nadas utili- 
draes, la magnitud de las de aqueha hace concebir 
en su estado actual de guerra que en a oprimir y  
cunfundir con su peso una metrópoli pobre, despo
blada y  sin recursos que no le sean mas sensibles 
algún dia, que el imaginado bien que piensa procu•  
r«rsr ftn *U*i-

Aiticulo tornado de la Gazcta Federal de 
Baltimore.

REPUBLICA D E COLOMBIA.
Esta nueva F  aülica ds tan vasta txten- 

sion, que abrazo una de las mas hermosas por
ciones de la tie rra ; que impone por su pesi* 
don, cuya riqufcza en recursos naturales esta 
fuera del alesnee del espíritu humano, y que 
esta llamada, no solamente a ser la mas po
derosa entre los gobiernos independientes del 
Sur America, sino también un grande y opu» 
lento i.nperio, comienza á aparecer con un ex- 
plendor y brillantez eminentemente calcula, 
dos para interesar los sentimientos y fijar la 
atención del género humano. Ya no tenemos 
que volver nuestra vista y nuestra imaginación 
con disgusto y horrorizados Ue las escenas da 
carnicería en que el despotismo en su cruel y  
sangrienta carrera no ha hccho dútincion en
tre el vicio y la virtud, en que el bello sexo no  
encontró prcteccion, en que la infancia y la 
ancianiuad suplicantes levantaron en vano sus. 
manes al cielo ¡ la opresion y el opresor hzn 
sido a r ro d o s  de aquel suelo; el patriot:smo 
constante y decidido ha triunfido definitiva-, 
mente, y el ccrazcn y ¡a vista de cansan sobre 
esta tierra de tantas batallas, animada por su 
felicidad presente y por la anticipación dé su 
grandeza futura. Estos patriotas han hecho 
ia guerra de independencia <3 muerte, que al 
llegar al término de la lucha que han sostenido 
por or.ee años sometidos á privaciones y pade
cimientos, de que la hi.-totia no presenta exem- 
?lí’, añaden el mis hernioso lustre á su gíuria 
militar y á sus vi:cudes cívicas con el estableci
miento de un gobierno representativo é instala.
cion de un Congreso Soorer no elegido libre
mente, por el sufragio libre é igual de su pueblo. 
De e^te gran principio, grandes y buenas cosas 
debemos ¡mticiparj aun eu uuettrcü propias



•esperamos w  este pueblo floreciente y de 
CCta importancia en ia escala de las naciones) 

y la posteridad sin duda hará hotnenage a la 
memoria de estos hombres bravos y honrados 
que fundaron y establecieron en medio de los 
padecimientos, de las lagrimas y de la muerte 
h  República de Colombia.

¿Pero cuanto no debe la generadon actual, 
y  cuanto no deberán las edades venideras á 
¿ o l i v a r  ? Aquel hombre, aquel genio tutelar, 
Aquel patriota generoso y decidido, que no ha 
tenido la ventaja de ser elegido para mandar 
sus ejércitos por un pueblo unido, sino que 
podemos derir, sin equivocación, que el ha 
criado un pueblo; y con la fuerza de su propio

fenio y de su exemplo h t levar tado un estado 
Sre en el desierto que habia díjado el despo

tismo desolador. £1 ha tetaido, es verdad, al
gunos ilustres compañeros, digaos de la causa 
y de su confianza, pero ha tenido dificultades 
que vencer que ningún lenguage puede signi- 

-Ccar; y habiendo triunfado de todas ellas, su 
t i r in a  hazaña dericta su magnanimidad, y el 
noble imperio de su espíritu; sin embarco 
consideramos su resignación de la prendencli 
como prematura, y concebimos que seria iruy  
Sensible que.ro  continuase eo .su alto empleo 
1 lo menos harta que por un trat-.do d ■ paz 
Con la £spam  et hubiere dado la ti urna y la 
mas firmal autorización á ;¡rindepei:d ■*n«i íie 
Colombia; pero su resoiuci n parece fijada, y 
cualquiera q te  sea la situación en que el qu:era 
colocarse, estamos persuadidos que el síetnjire 
«e empleará en lo mas útil y en lo mas glo
rioso.

E X T R A C T O  DE C A R TA  D E M A D R ID  
Abril 19-— “ El General Morillo, que liego

& esta capital el 12 del corriente, ha sido per
fectamente bien recibido por S.M . Ha ma
nifestado altamente su opiñion sobre la injusta 
guerra que se lt h j  hacho hacer por tanto 
tiempo: ha licho que esra guerra no hará otra 
cosa que añadir 1a exasperación dél pueblo, que 
fenic^mente tendrá por resultado la ruina del

Sais y la exterminación cíe sus habitantes. Que 
i España deberla darse prisa ¿n reconocer la 

Yndnpendencia de Colomhia y  e r-Pcru : en 
fi -, iiénode estimación por BoIÍvak con adían 
tuvfc varias conlerencias, y. a  quien regalo £6 
caballa, ha declarado quewte qtefe no de htifa 
d e  su empresa, y que tiene e i jffflio y los medi
os rfara conseguirla.”

(□ Alaba sea la j:*sticia, y alabados los mo
mentos en que la tierra croza de e lla !!! Mo- 
fJHo llaman lo injusta la guerra, que nos ha 
h«, ho. Morillo provocando á que nuestra in- 
dependenci-í sea reconocida, so pena de la ruina 
ah'cltitd de España, y Morillo declarando ijue 
*1 L ib f r ta d o r  de Colom bia tiene genio, y 
*nedips para llevar al cabo la empresa de mde- 
¿opendizarnos de España.-—** ¡ ¡ ¡ Quien lo di
lía  !!! Pero el hombre extraviado tarde ó 
temprano conoce su yerro, la razón habla al 
entendimiento, y en la calma de las pasiones, la 
justicia bril a, y la verdad 'queda descubierta 
E  General Morillo, testigo de la opinion ge- 
Bei ¿I de Colóníbií, testigo de la voluntad bien 
pronunciada de sus hijos, y acreditada por su
cesos repetidos, ha entrado en si mismo, y ha 
conocido i|Ue en vano, en vano se esfuerza ia 
Espafa para someternos a su dominación. 
Cinco años'de combates han hecho desaparecer 
esa brillante expe iciou, ^ue nunca igual habia 
sa ido de la P  .-a¡r,sula para la America. La 
Sangre derramada ha multiplicado los héroes, 
y  ei deseo de ser libres se ha comunicado á tó- 
das las ciases, y á todos los temperamentos, 
I J o l i v a r  derrotado, solo, pobre, objeto de ene
mistad de sus mismos compatriotas, ha bastado 
para recoger y reunir las reliquias de la R e
pública, organizarías, y dar1 es e i  impulso que 
necesitaban para sacar firuto de sus sacrificios. 
La República de Veneííoela existe, dixa un 
magistrado de Nueva Granada en 1814', exis- 
tieaOu en qu>Jqutera parte ei General B o u y ah .

Estas verdades no eran ionocída» por Morillo 
al freúte del exército Pacificador, instrumento 
áctivo del despotismo de un gobierrto cíégo en 
los intereses de sus subditos, ni serán todabia 
conocidos por mil ignoran es ó malvados, que 
acostumbrados k vernos sometidos á España, 
ó a sacar su utilidad de nuestra miserable sumi
sión, lloran el cambio de tan ignominiosa época, 
y no pueden avenirse coa la Yndependencia de 
Colombia.

Mas nuestra constancia no se arredra, quan- 
do no han podido arredrarla todos los sucesos, 
que se concitaron contra nosotros en 1816.—  
El tiempo acabar de ilustrar la razón ofuscada 
de ios enetiigos, y la causa de Colombia seri 
absolutamente justificada. Entonces al lado 
del General Morillo admiraremos á muchos 
mas¿ que confesarán süs envejecidos errores, 
imprecaran Sus injusticias, admirarán al Co
lombiano consagrado á formarse úna patria, y 
bendecirán nuestra constancia, como modelo 
digno de imitarse pür los pueblos, que como 
nosotros, débiles, pequeños ignorantes; quieran 
elevarse al rango de nación.

Temado dé la Gazeths de Bogotá nn. 105y  108./ 
A R T I C U L O  COM UNICADO.

Señor Redact'ii,
■ Tengo un susto entre' el cuerpo, que ya no 

•pupilo ncult-T por mas tiémpo- He oído decir, 
qu-' la República quedara dividida eñ varios cir
cuios, o departamentos, y mé ha ocurrido la 
iluda <le si su man 'o se conferirá a aquellos Ca^ 
pitaues General s .le-nuev^ cuñoj qUe vimos eá 

ds pasada ¿poc* de. la República, fie acuerda 
V Sr. Rednctor, cié to ías las' facultades, y fun
ciones militares, qu? íxercian los gobernadores 
•en Sus provincias? Vaya, qye eso era de vér á 
UA *hombre éitrangercj en el arte de la guerra 
estar repreietiUndf» el papel de Capitan General, 
y sometidos a su autoridad á muchos oficiales, 
qu<renten lian -algo su profssion. Me acuerdo,’ 
qu * la influencia de tino dé estos Capitan s Gene 
ralei le ofreció al enemigo en Balaga un triunfo 
decisivo: que otro Capitan General v’n  con 
WM*gre fría  la ocupacion <ic toda su firtívincia sin 
hacer nada ni para dilítarla; que otro decretaba 
rogaciones públicas qu<ndo recibia un parte de 
que el enemigo avansaba y que el que m¡*jOr Ib 
'hito, se encaxo con uniforme corííodis lar-insig
nias de Capitan General como pudieran tenerlo 
B olivas, y Marina. Pero esto era jugar á 
nación, y la infancia de nuestra revolución de- 
bia tener todos los caractéres de la infancia de 
lt>s niños. Entonces habiu mas Capit.mes Ge
nerales, que provincias, m;is Brigadieres, Maris
cales, y Coroneles, que hombres, y qaando sonó 
la trompeta enemiga, ¡qüantos d esaparecieron ! 
Un tiército de aquellos c'é: tiempo pasado, ape
nas serviría hoy para gran guardia., y pobre 
C«lombia, si s"8 tropas estubieran pagadas y 
vestidas como en aquella hominosa /poca, época 
de las constituciones, y de las soberanías. No 
pue lo dexar en el tintero, que de Nvyba se re
mitió un esta io Je fuerza de uno de los batallo 
nes del exército de reserva, y constaba de 2 
oficiales y 39 hombres con dos fusiles, el uno 
ent eramente inútil, y 5 tanzas. ¿Que tal para 
contrar restar "a Morillo? Asi és que por lo que 
he o d  >, esa misma provincia de Neyba en esta 
ép;ca ha daio  dos mil reclutas al exército, 
caballos, ganados, dinero, &c. 8cc. &c. y cuando 
Popayan se perdió, los pueblos en‘masa se pre
paraban a la def nsa.

N<> he intentado burlarme de lo pasado, aun 
qu bien lo m e re c ía , sino recordarlo para que 
nuestros legisladores lo tengan presente y vean, 
si es conveniente renovar él sistema de Capitanes 
Generales, 5 abandonarle?; nuestros legisladores 
deben tener présentela voluntad del exéi cito de 
Colombia, que compone una parte considerable 
d -1 pueblo á quien representan, parle que ha 
restablecido en sus derechos al resto del pueblo, 
parte en donde hay muchos ciudadanos de luces, 
de patriotismo a prueba de todos los reveces y 
peligros, y paite en quien la nación debe confiar 
exclusivamente para mantener su independen
cia, y hacer obedecer las leyes y la con
stitución.

Se que estas verdadej amargaran a mu hos; 
peto a la patria le son dulces. Puede ser que

algún loco, 6 mentecato Veerophtto quiera íoi>
pugnarme, como ha pretendido impugnar c t 
qué menos te piertsa; pero apelo á' la opinioñ 
pública, á la de los hombres sensatos, y verda
deros patriotas. Apelo también a Morillo, y 
comoañeros, á los quales pregunto {si Colombia 
de 1819a 1821 se parece a las Repúblicas de 
1810 a 1816? E l que quiera profundisan, pra- 
fundise la razón de diferencia, que yo be con- 
cluido; y soy siempre.— Claro Clorito•

OTRO.
Señor R edactor^

Quando v i en la gazeta nüm. 91 la carta anónima en tjue 
se dá el epitéto de infame al Congreso d e jti!6 , hice ¿piflta 
de contestar por la parte que rae pudieratocar como miem» 
bro que fui de aquella corporacion; pero me retubo luego 
la explicación que de aquel concepto se Pn- la otra 
que se halla inserta en el nüm. 93, porque refirietfiose 1* 
inculpación á solo el hecho de que aquel Congres) acord6 
una acta previniendo al P .E  abriese iugociaci .net cqfi el ene•  
migoy cesó mi sorpresa al entender qué solo se hablaba 
uno resolución eiv que puntualmente fui de opinion con» 
traria. Sin embargo, como esto» sucesos no ion biea 
conocidas^ y como actualmente me hallo incorporado en  
el Congreso General de Colombia, creo de mi deber poner 
á cubierto mi reputación con respecto al hecho deque se 
trata, haciendo una manifestación de mi conducta pubüca 
en aquella ¿poca desgraciada, j  dejando á otros» mejor 
instruidos que j o  en la historia de dicho Congreso, la 
'vindicación que el merezca. To desde luego, o brizaría 
gustosela defensa de su cuerpo  ̂ que tubo el honor de 
pertenecer, aunque no fuese mas que por unos 20 dias, si 
no me lo impidieran dos fuertes consideraciones : la que 
no habiendo estado en su seno sino el corto tiempo indica
do, me sería imposible hablar de las operaciones que igno
ro y 2a que contraviniese la imputación, como he dicho, 
k solo el hecho de haberse intentado negociaciones con el 
enemigo, yo vendría contra mis propios principios si tra
tase de justificar una resolución que se tomo sin rai voto, 
Veamos, pues, lo que pató en el auccio *le que hablo, y  
juagues?,

£1 27 de Manao de 1816 me incorporé en el Congreso 
de N.G. como diputado por la provincia del Socorro, q  «e 
á la sason se hallaba integram ente ocupado por el t rien i* 
go. Alguuos dias despues se recibieran unos pliegos oel 
Presidente M adrid , que contenían un mensage en que 
instruya al Congreso delo« motivos que lo habían iií_f eli
do, en uso de las facultades extraordinarias de que tstaW  
rebestido<l¿sde su nom bram iento, £ tra tar de abrir negó 
ciaciones con él enemigo para sacar el mejor partido po
sible, persuadido de que era inverificatfíe defensa, quan
do según aparecía de los par»é* qtie acom páñala ¿el Ge» 
neral Serví.rs, nuestras fuerzas estaban 4pduc>dos casi a 
la nulidad, si se comparaban con las d*J e to fn ig t ¿ que en 
esta v irtud hnbi.. dirigino tanto á M  nllo  como á Callada^ 
la* comunicaeibnc» adjuntas y que iinalm entí estas no 
habían tenido afecto pur haberlas devue:to del camino el 
General Serviers. Este negocio 6e eiám ino en seccione» 
reservadas, y despnes de haberlo considerado con toda la 
detención y maduréz que demandaba su gravedad y tran 
scendencia se resolvióen estos 6 semejantes térm inos: que 
el P .E. lleve a efecto la. pruvidetv'iu q>tc ha lomado de abrir 
nogoci;¡ciones con el enemigo. —M i voto en e 'te  acuerdo fue 
negativo y  singular? {>ero no se crea que yo hago alarde 
de que si se hubiese seguido ini dictam en, la República 
se htfoiéra salbddo: su ruina- por entonce» era inevitable; 
pero estaba en la persuacion de que nada favorable había 
que esperar de los Fspaño'es, y ,que habia mas glorio eu 
no transigir nunca con ellos.

No hago memoria del dia en que se ac( r.lo la prov?. 
dencia de que habió; pero si estoy seguro do que fu*, á 
mediados de Abril en las ultimas serióles del Congreso, es 
decir, al.tiempo de disolverse, y  quando los cr.? míjtoh oeft- 
DÚD^n ya todas las provincias del N orte y del Occidente 
de iJo£ota, q  ando sus avanzadas llegaban harta la espía- 
nada de Cbicminquira, quando la opihion pübüca se ha
bía peruicio por ia guerra civil hasta el punto que todo» 
sabemos, quando....... Pero no es mi ¿rnimo hacer la defen
sa del Congreso acerca de una resoluciou que no ts , n i 
ha podido ser la q ie perdió la República, puerto que 
nunca tubo efecto, que nunca fue trascendental al enemi
go, y que yo dudo s¿ este dio lugar a que ¿e comunicare 
siquiera al P.E.

R einita, pues, de lo dicho con respecto á mi conducta 
püoiica, que habitíüdo^irxpc. rporado en . el Congrtso de 
1816 precisamente c j  los momentos últimos, quando ya 
ca6Í todo estaba perdido, y  que apenas faltaba otra c- sa 
que la ocupacic.n de la capital y su< Contornos, di una 
prueba la menos equivoca de que supe po*; o cr mi pi i w 
piá existencia á ios intereses de ¡a p tr ia ; que votando 
negatibamente en ia resolución indicado, el . ri:o  de mi 
cón k n c ia  ha prevalecido contra el respeto que natnral- 
mente debía inspirarme la opinion de o tres hombres en 
quienes reconocía lu .es muy supes iores á la m ia-, v final- 
nien;e, para llegar a mi o b je to ,q u e  en los últimos 20 día» 
<le la exi te.';cía d^l Congr«si*, únicos efe q ¡e yo puedo 
rab ia r,n o  te  lomo otro  rtioluQ.í n so T el c u rto  en qfi.;* 
lion que la que i-. np;o induatia; y q .e s «n quales fueren 
:as cousc^üei.cias que de a l s e  quieran deducir, elias no 
;ne tocau por la razón exprcs:.dá.

D eclaro, pv.e>,que no temo la pe,blicación de acta»s 
del Congr-.so de 1316, ni de qnalesquieram ros doci mer.* 
tos; y pt-r ühimo, que si apenar de eoío, alguno dudare 
ie  ¡a verdad de los in.cl.os que rtiie io , 6 creyere qi¡e r. i 
conducta no queda suficientemente vindicada*, puede ma<» 
•úfestarl'j p o r n.éúio de la Impre.itn, q u e  ro  ofrezco p ro 
bar lo prim ero y cen tenar i  lo segundo ' por el mi-riH» 
•’onducto.— Rosario de C ucuta Julio 4  de 1821.- l l v. — 
£>¡jí£o Fernanda Ci.mcz.

Errata— £• i el efimero anterior: en Entradas y Saiida* 
Je  Buq.tes se d ic e -  ¿Alradast lease, Sultdi i .
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